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ORDINARIA No. 82 

Acta de la Sesión Ordinaria ochenta y dos celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el dieciocho de noviembre del dos mil diecinueve a las 
diecisiete horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 

REGIDORES PROPIETARIOS 
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL …………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 

OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
 

REGIDORES SUPLENTES 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD  SHARPE  
EVA FRANCISCA  NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
MARGINA REÍD  REÍD  
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS  PROPIETARIOS 
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
SIANIE GUIDO BLANCO 
BETTY MC. LEOD WILSON  
 

SÍNDICOS  SUPLENTES 
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
ROGER  DAVID NAVARRO SEVILLA  
GABRIEL MORALES RUIZ 
 

SECRETARIO  MUNICIPAL   

SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz 

 
 
 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

  
Ordinaria N. ª 82 

3 | P á g i n a  

 
 

ORDEN DEL DÍA   
 
 
 
 

 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

 
 

ARTÍCULO II.-        ORACIÓN  
 
 

ARTÍCULO III.-        JURAMENTACIÓN 

 

ARTÍCULO IV.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 

 

ARTÍCULO V.- CORRESPONDENCIA 

 

ARTÍCULO V I.- LECTURA Y 

APROBACIÓN DE  

 ACTAS 
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ARTÍCULO V II.- ASUNTOS VARIOS 
Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. -   
 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 

 

 

ARTÍCULO III.-        JURAMENTACIÓN 
 

b) Aprobada la terna y juramentación del Comité de Camino y Pro Mejoras de Las Parcelas 
de Río Madre de Río Blanco, mediante propuesta de los vecinos de las comunidades 
antes citadas, que dice; que dice: 

 
Los suscritos, en nuestra condición de Vecinos de Las Parcelas de Río Madre de Río Blanco, 
todos mayores, solteros, de oficios del Hogar, con identificación y nombres que constan al pie 
de página, con respeto y en Derecho solicitamos: Existe normas que facultan al Concejo 
Municipal a Juramentan Comités de Vecinos en áreas de Caminos, Deportes., etc. Es nuestro 
interés se nos Juramente como Comité de Caminos y Pro Mejoras de la Comunidad Las Parcelas 
de Río Madre de Río Blanco. Nuestro objetivo es la mejora de la denominada Calle Ruth, Calle 
Pública y en proceso de Ruta Alterna o de Tránsito.  
 
Constitución de la Junta Directiva del Comité:  
Presidente Nuria Quirós Calero   Cédula 7-0080-0495 
Secretario Ana Rocío Solano Contreras  Cédula 7-0184-0478  
Tesorero María Parra Parra   Cédula 6-0152-0124  
Vocal I Gabriela Guzmán Sawyers   Cédula 7-0205-0439  
Vocal II José Luis Carmona Valencia  Cédula 5-0160-0797  
Fiscal Rosina Rebecca Pérez Gómez  Cédula 7-0159-0068  
 
Naturaleza del comité de Caminos: Órgano auxiliar de la Municipalidad que en forma 
voluntaria apoyan las tareas de conservación y desarrollo vial cantonal.  
 
Objetivos del Comité de Caminos: Contribuir en la planificación, ejecución, supervisión, 
fiscalización y en general todas las actividades inherentes al desarrollo y conservación de la 
red vial cantonal en Río Madre de Río Blanco, en función de las necesidades presentadas y 
detectadas en forma coordinada con la Municipalidad u otros entres competentes.  
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Funciones y atribuciones. Las funciones del Comité de Caminos son:  
 Coordinar con la Unidad Técnica Vial, los procesos y proyectos a desarrollar en los caminos 

o camino que representa y debe o solicitar a la municipalidad la colaboración para la 
rehabilitación, mantenimiento, reconstrucción, mejoramiento u obra nueva de los caminos 
de su jurisdicción.  

 Servir de enlace entre la Unidad Técnica Vial y la comunidad, cooperativas, asociaciones, 
fundaciones, empresas, así como con cualquier otro ente u órgano interesado y competente 
en material vial.  

 Cooperar con los diversos actores mencionados en el inciso anterior, las labores de 
ejecución y centro: de las obras de diversa índole contempladas dentro de la conservación 
y construcción de la red vial de su competencia.  

 Informar por escrito a la Unidad Técnica de Gestión Vial, respecto de sus actuaciones y 
problemas puntuales de la red vial, ejemplo: alcantarillas que no abastecen, fugas de agua, 
localización de fuentes de material, ampliaciones de vías, construcción de cordón y caño, 
construcción de  

 cabezales, construcción y limpieza, de cunetas, descuajes y chapeas o cualquier otra 
situación relevante que afecte su prestación de servicio, la unidad técnica, mantendrá un 
expediente actualizad= de los informes.  

 Fiscalizar los proyectos viales ejecutados, bajo cualquier modalidad, por la municipalidad y 
de otras organizaciones e instituciones públicas o privadas, en las vías de su jurisdicción; 
para ello coordinará con la Unidad Técnica de Gestión Vial.  

 Fomentar actividades dentro del marco de la conservación Vial Participativa.  
 Rendir informes de proyecto a la Unidad técnica Vial sobre sus labores y actividades 

realizadas, mediante los informes correspondientes que deberán presentar por cada 
proyecto realizado.  

 Programar y desarrollar actividades que le permitirán la recaudación y aprovisionamiento 
de recurso: de cualquier tipo para ser utilizados para solventar las necesidades operativas 
del comité, ejemplos materiales didácticos y herramientas para realizar mantenimiento 
manual (carretillos, palas, machetes) entre otros. El origen y administración de estos 
recursos, se incorpora en el informe de proyecto.  

 Autorizar los pagos y desembolsos que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
cometidos. Inspeccionar, documentar e informar a la unidad técnica o a la dependencia 
municipal competente, sobre el cumplimiento de los deberes de los propietarios y 
poseedores de fondos colindantes, con vías públicas en términos del establecido en la ley 
general de caminos públicos y código municipal sobre el particular.  

 Coordinar, promover, apoyar en la logística y participar en las actividades de 
capacitaciones relacionadas con la conservación vial Participativa.  

 Promover y participar en eventos de divulgación, murales, entrevistas de radio, TV, Prensa 
escrita; entre otros a nivel local, regional o nacional, de acuerdo a sus posibilidades.  

NOTIFICACIONES: Como medio el Teléfono 8401-88-47.  
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PETICIÓN: Se nos Juramente en sesión del Concejo Municipal en calidad de Comité de Caminos 
y Pro Mejoras de Las Parcelas de Río Madre de Río Blanco.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
 

ARTÍCULO IV.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 
 
 
a) Visto Oficio AML-1977-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 
Municipal; que dice: 

 
Adjunto remito borrador del "Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Limón y 
Asociación Rotaria de Limón", el mismo cuenta con el visto bueno de la Unidad Jurídica, con las 
recomendaciones correspondientes.  
 
Visto oficio AML-1857-2019. en el que solicita criterio Legal, respecto al Borrador de Convenio 
de Cooperación entre la Municipalidad de limón V la Asociación Rotaria de Limón, le manifiesto 
lo siguiente: Que analizados el documento de PROPUESTA DE CONVENIO supra; debo 
manifestarle que el documento se ajusta a Derecho y cumple con los principios de Legalidad y 
Interés Público; por otro lado, considera esta Unidad que debe la Municipalidad de Limón 
determinar el espacio que va ceder y los años que va regir el convenio, basado en lo que indica 
las clausulas Primero y Segundo. Una vez que se haya cumplido con lo antes supracitado, se 
recomienda la respectiva aprobación de dicho convenio; importante indicar que dicho criterio 
es respecto a aspectos legales.  
 
 

BORRADOR CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LIMÓN Y 
ASOCIACIÓN ROTARIA DE LIMÓN 

 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

  
Ordinaria N. ª 82 

7 | P á g i n a  

Los suscritos, Licenciado  NÉSTOR MATTIS WILLIAMS, mayor, casado una vez, portador de la 
cédula de identidad número ____________________, vecino de Limón, Barrio Bellavista, Alcalde 
Propietario de la Municipalidad de Limón, investido formalmente a través de la juramentación 
realizada el día _____________________, quien ostentará la representación legal de la 
Municipalidad de Limón, quien fue declarada según  Resolución N. 1311-E11-2016, dictada 
por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas cuarenta y cinco minutos del veinticinco 
de febrero del dos mil dieciséis, publicado en la Gaceta N° 81 del Jueves veintiocho de  abril del 
dos mil dieciséis, y por medio de la cual se procede a realizar la declaratoria de Elección de 
Alcaldes de la Municipalidades de los Cantones de la Provincia de Limón, para el período legal 
que se iniciará el primero de mayo del dos mil dieciséis y concluirá el treinta de abril de dos mil 
veinte, quien se denominara Municipalidad de Limón  y  Licenciado MARIO PIEDRA DÍAZ, 
mayor, casado, Abogado, vecino de Limón, Barrio Asís Esna, cédula de identidad 
______________________, en calidad  de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la 
ASOCIACIÓN CLUB ROTARIO DEL CARIBE conocida como CLUB ROTARIO DE  LIMÓN, cédula 
jurídica número 3-002-___________, personería que consta en el Registro de Asociaciones del 
Registro Público, que en adelante se denominará CLUB ROTARIO DEL CARIBE,   
 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que el CLUB ROTARIO DEL CARIBE, “es una organización sin fines de lucro, 
formado por líderes profesionales con el fin de prestar servicios humanitarios en la 
comunidad, promover elevadas normas de ética en todas las ocupaciones y contribuir a 
fomentar la buena voluntad y la paz en el mundo. Que entre sus objetivos está el colaborar con 
otros grupos de bien social en la Comunidad.” 
SEGUNDO: Que el CLUB ROTARIO DE LIMÓN, para poder brindar una mejor atención a las 
necesidades de los beneficiados en las comunidades, requiere un espacio para tener en 
depósito los bienes a donar, sus oficinas administrativas y salas de conferencias y reuniones. 
TERCERO: Que la Municipalidad de Limón, acorde con el sentir general de respeto, admiración, 
hacia organizaciones que prestan su trabajo desinteresado en procura de un mayor desarrollo 
de sus comunidades. 
  

POR TANTO 
Convenimos en el presente Convenio de Cooperación Mutua entre la Municipalidad de Limón y 
el CLUB ROTARIO DE Limón, que se regirá por la Ley de Contratación Administrativa artículo 2 
inciso d) y el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa el artículo 139 inciso i), 
circulares de la Alcaldía del 2009 y del 2014, y por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERO: Que la Municipalidad es propietaria de la finca inscrita en el Partido de Limón, 
matrícula de Folio Real Número _______________________-CERO CERO CERO, que se describe así: 
Terreno para _____, situado en el Distrito primero del Cantón primero de Limón, con los 
linderos actuales de acuerdo con la situación geográfica de la misma. 
SEGUNDO: Que en dicho terreno, y dentro de las instalaciones con que cuenta la actualidad la 
Municipalidad de Limón, se le da en préstamo un espacio,  de  ______ metros por _______ metros, 
por un período de doce  años, al Club Rotario de Limón, con el propósito de mantener en 
resguardo los bienes que  donan a los beneficiados de  los proyectos del Club Rotario de Limón,  
que por lo general son sillas de ruedas o  materiales educativos y deportivos a Escuelas y 
Colegios públicos , donaciones de anteojos y prótesis entre otros, al igual que sus oficinas 
administrativas. 
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TERCERO: El espacio en préstamo se destinará exclusivamente para guardar los bienes 
que tienen como destino donar a personas de probada necesidad, oficinas administrativas del 
Club Rotario de Limón, salas de capacitación y conferencias.  
El CLUB ROTARIO DE LIMÓN: se compromete a considerar en sus donaciones de artículos 
para la educación, la salud y otros, principalmente a las personas que viven en el cantón, y 
tomando en consideración la recomendación de la Directora del Área Desarrollo Social o la 
oficina de Bienestar Social de la Municipalidad. 
CUARTO: El CLUB ROTARIO DE LIMÓN, se compromete a mantener en orden el espacio que 
se da en uso y a presentar una lista a la Proveeduría Municipal de los bienes que dejan en 
resguardo en las instalaciones municipales. Asimismo, el mismo se compromete a darle 
mantenimiento adecuado al local dado en préstamo. 
QUINTO: Las partes podrán dar por terminado el presente instrumento si se incumple 
cualquiera de las cláusulas aquí establecidas. 
SEXTO: Es entendido que, al expirar el plazo de este contrato, o sus prórrogas, o si se 
incumpliera alguna de las cláusulas contenidas en este instrumento, el Club Rotario de Limón 
deberá retirar los bienes en un plazo de 48 horas. 
SÉTIMO: Queda terminantemente prohibido al CLUB ROTARIO DE LIMÓN gravar, ceder, 
alquilar o en alguna otra forma enajenar el espacio que en este instrumento se da en calidad de 
préstamo. 
OCTAVO: Por la naturaleza especial de esta contratación, este contrato no se estima para 
efectos fiscales. 
NOVENO: Es todo. En fe de lo anterior firmamos en dos tantos originales el presente contrato, 
en Limón, Centro, a las 11:00 del seis de noviembre del dos mil diecinueve. 
 
 
NÉSTOR MATTIS WILLIAMS 
ALCALDE MUNICIPALIDAD DE LIMÓN 
 
 
MARIO PIEDRA DÍAZ 
ASOCIACIÓN CLUB ROTARIO LIMÓN 
 
 
TESTIGA DE HONOR: IVONNE GISELLE CASTILLO GUILLEN 
GOBERNADORA DE CLUB ROTARIO LIMÓN 
 
SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal, para que sea analizado 
y emitan un criterio al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
 

b) Visto Oficio OVAM-618-2019 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – 
Vicealcaldesa Municipal y nota suscrita por el Lic. José Pablo Delgado Vargas – Gerencia 
Desarrollo Asociativo COOPESERVIDORES; que dice: 
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La presente es con el fin de remitir la carta del señor José Pablo Delgado Vargas de la gerencia 
Desarrollo Asociativo de COOPESERVIDORES, en la cual solicitan establecer una alianza 
públicoprivada en pro de la Isla Uvita, con la campaña denominada "Isla Uvita limpia". Dicha 
campaña se llevará a cabo el viernes 29 de noviembre del presente año, con la participación de 
un grupo de voluntarios, entre asociados de la cooperativa y funcionarios de la institución. En 
Coopeservidores somos una cooperativa dedicada al desarrollo y bienestar social de más de 
110.000 asociados y una trayectoria de 62 años en el mercado financiero nacional; lo cual nos 
ha permitido ocupar un lugar de privilegio en solidez, liderazgo y calidad de servido. Como 
parte de nuestro compromiso con la comunidad, Coopeservidores se ha distinguido por 
realizar diferentes campañas de voluntariado a nivel nacional, las cuales se pueden enfocar en 
diferentes temas, entre ellos ambientales. Es por esta razón que nos dirigimos a ustedes para 
establecer una alianza público-privada en pro de la Isla Uvita, con la campaña denominada "Isla 
Uvita limpia".  
 
Entre los principales objetivos de esta campaña están:  
 Reducir la contaminación, mediante la recolección y reciclaje de los desechos sólidos.  
 Sensibilizar a los visitantes de la Isla mediante la colocación de rótulos con mensajes 

claves.  
 Establecer una alianza público-privada que fortalezca el vínculo entre los diferentes 

actores en beneficio de la provincia de Limón.  
 
Esta campaña se pretende llevar a cabo el viernes 29 de noviembre del presente año, con la 
participación de un grupo de voluntarios, entre asociados de la cooperativa y funcionarios de 
su institución,  
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Lic. José Pablo Delgado Vargas, para el día 
viernes 29 de noviembre del presente año. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

c) Visto Oficio OVAM-604-2019 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – 
Vicealcaldesa Municipal y Oficio OTH-0647-2019 suscrita por el Lic. Giovanni Artavia 
Jack – Jefe Oficina Talento Humano; que dice: 

 
Adjunto remito oficio N°OTH-0647-2019 en el cual se da respuesta a los puntos 2) Remisión de 
colillas de pago punto 3) Calculo de las dietas. Lo anterior según lo indicado en el acuerdo SM- 
716-2019 Moción del Concejo en Pleno.  
 
Tenga un cordial saludo, la presente es para dar respuesta a su misiva OVAM-589-2019. Se le 
remite las colillas de los miembros del honorable Concejo Municipal. Punto 3, se remite 
cuadros aprobado para las dietas de los periodos 2019 con un incremento 3%, como el 
aprobado para el periodo 2020 con un incremento de 2%.  
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SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal, para que sea analizado 
y emitan un criterio al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

 

d) Visto Oficio OVAM-620-2019 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – 
Vicealcaldesa Municipal y Oficio DPH-UFIBI-1485-2019 suscrita por el Ing. Johan Mena 
Cubero – Encargado de Unidad INVU; que dice: 
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La presente es con el fin de remitir oficio DPH-UFIBI-1485-2019 del Instituto Nacional de 
Vivienda y Urbanismo (lNVU) referente al traspaso de las áreas públicas y comunales 
pendiente a la Municipalidad y el oficio UCC-01334-22-11-2019 de la Unidad de Catastro con el 
criterio técnico del terreno del plano 7-1585795-2012 a traspasar. En atención a lo anterior, se 
solicita al Honorable Concejo autorizar al señor alcalde Nestor Mattis Williams, como 
representante legal, hacer solicitud de traspaso de este terreno y hacer el trámite que 
corresponda para la recepción de la misma. Cabe destacar que se requiere hacer dicho traspaso 
para que se pueda ejecutar proyecto de remodelación de canchas que ICODER va a ejecutar 
para el próximo año. En atención al oficio de referencia, me permito hacer de su conocimiento, 
que este Instituto se encuentra atendiendo las disposiciones del Informe N"'. DFOE-AE-IF-
00005-2018 de 09 de abril de 2018, de la Contralona General de la Republica, denominado 
"Informe de Auditoría de Carácter Especial acerca del Proceso de Titulación de Bienes 
Inmuebles del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo", en el cual se ordena el traspaso de 
las áreas públicas y comunales que se encuentren pendientes a las Municipalidades. Esta 
Unidad a raíz del proceso de depuración de los inmuebles propiedad de la Institución, ha 
identificado los siguientes inmuebles que cuentan con carácter de uso público:  

 
Por lo tanto, con la finalidad de atender lo solicitado por ese Ente Contralor y de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Planificación Urbana N°4240, artículos 40 al 44, 
referente a la cesión de áreas públicas y comunales, se requiere iniciar con el proceso de 
recepción de "os inmuebles por parte de ese Municipio, para lo cual se le solicita los siguientes 
documentos:  
 
1. Original de acuerdo del Concejo Municipal donde indique: "La municipalidad autoriza al 
Alcalde (indicar calidades del Alcalde) para que acepte y reciba por parte de INVU, las áreas 
públicas y comunales, de las propiedades antes citadas.  
2. Certificación de la personería Jurídica del Alcalde, en donde se indica la fecha del 
nombramiento por el Tribunal Supremo de Elecciones y la publicación en La Gaceta, sobre la 
juramentación por el Concejo Municipal.  
3. Copia legible de la cédula de identidad del Alcalde Municipal.  
4. Certificación de la cédula jurídica de la Municipalidad.  
 
SE ACUERDA: Autorizar al Señor Alcalde Municipal Licenciado Néstor Mattis Williams, mayor, 
casado una vez, Administrador de Empresas, vecino de Limón, cédula de identidad uno- cero 
setecientos cincuenta y nueve- cero quinientos treinta y nueve; en condición de Alcalde 
Propietario de la Municipalidad de Limón y como representante legal, hacer solicitud de la 
donación de los terrenos L-1585795-2012 folio real 7-142775-000, para que realice los 
trámites que correspondientes para la recepción del mismo ante el Instituto Nacional de 
Vivienda y Urbanismo (INVU). 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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e) Visto Oficio AML-1975-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 
Municipal y nota suscrita por el grupo de Artesanas Emprendedoras Creative Woman; 
que dice: 

 
Por medio de la presente remito carta de un grupo de mujeres artesanas emprendedoras 
unidas bajo el nombre de Creative Wornan, en la cual solicitan un espacio de 9x9 mts para 
colocar toldos en el Parque Vargas frente al rótulo de turismo que está en el antiguo edificio 
Municipal de Limón. Lo anterior, es con el fin de poder vender sus productos por 
aproximadamente 5 meses, durante la temporada de cruceros. La presente es para saludarlos y 
a la vez aprovechamos informarles que somos un grupo de Mujeres artesanas emprendedoras 
que nos unimos bajo el nombre de Creative Woman. De la manera más atenta les solicitamos 
un espacio en el Parque Vargas, frente al rótulo de turismo que está en el antiguo edificio 
Municipal de Limón. Se le adjunta la lista con los días y las fechas en que hay cruceros. Para 
esta actividad le solicitamos un espacio de 9x9mts para poder colocar los toldos por un 
aproximado de 5 meses por la temporada de Crucero. Al mismo tiempo le adjuntamos 
fotografías de nuestros productos los cuales son creados por cada una de las mujeres artesanas 
que conformamos el grupo, siendo estos autóctonos de Limón, luchando por surgir. Al no 
contar con recursos económicos propios para poder alquilar un local digno y accesible, ya que 
somos jefas de hogar, razón por la cual le solicitamos este espacio. Quedamos a la espera de su 
pronta resolución a nuestra solicitud. Para contactarnos puede hacerlo al correo: 
crispoweIl35@hotmail.com, teléfono: 8896-53-70/8662-39-57.  
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SE ACUERDA: Autorizar el permiso solicitado por el de Artesanas Emprendedoras Creative 
Woman, para color los toldos durante los 5 meses, los días y las fechas en que hay cruceros. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

 

f) Visto Oficio AML-1965-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 
Municipal y nota suscrita por el Sr. Luis Pinnock Palmer; que dice: 

 
A través de la presente y en atención a nota adjunta suscrita por el funcionario Luis Pinnock 
Palmer, en la cual solicita al suscrito la donación de una lámpara de iluminación Led que 
actualmente se encuentra en desuso en las instalaciones de la Oficina de Estacionometros, lo 
anterior para que la misma sea utilizada en el Boulevar de Cieneguita detrás del salón comunal 
donde se le dará buen uso. Sobre el particular, se les solicita favor la autorización para 
proceder con lo solicitado. Quien suscribe Luis Alonso Pinnock Palmer con cedula de identidad 
número 07 -0077 -0808 vecino de la comunidad de Barrio Cristóbal Colón 50 metros oeste del 
Abastecedor Obando, contiguo al Boulevard de Cieneguita, a través de la presente paso a 
solicitarle su colaboración para que nos done la lámpara de iluminación Led que actualmente 
se encuentra en desuso en las instalaciones de la oficina de Seguridad Electrónica (Monitoreo), 
para que la misma sea utilizada en el boulevar de Cieneguita detrás del Salón Comunal donde 
se le hará buen uso, cabe indicarle que la reparación de la lámpara correrá por cuenta del 
suscrito.  
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SE ACUERDA: Autorizar al Señor Alcalde Municipal Licenciado Néstor Mattis Williams, mayor, 
casado una vez, Administrador de Empresas, vecino de Limón, cédula de identidad uno- cero 
setecientos cincuenta y nueve- cero quinientos treinta y nueve; en condición de Alcalde 
Propietario de la Municipalidad de Limón y como representante legal, para que realice los 
trámites que correspondientes para la donación de la lámpara. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

 

ARTÍCULO V.- CORRESPONDENCIA 
 

a) Visto correo enviado por el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM); que dice: 

 
 
 
SE ACUERDA:  
1- Comisionar a las siguientes personas. Eladio Arce Coto, Sussette Walters Wright, Ana Cecilia 
Yan Leung, Eva Narváez Cascante y Johana Watson Martínez; para que asistan el día jueves 28 
de noviembre del 2019 en el Hotel Aurola Holiday Inn.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
2- Se les cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
3- Que se trasladen en la Buseta Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

b) Visto correo enviado por el Instituto Nacional de las Mujeres, Red Costarricense de 
Mujeres Municipales y Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo; que dice: 
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SE ACUERDA:  
1- Comisionar a las siguientes personas: Alma Maxwell Daley, Mireya Bustos Maceo y Betty Mc 
Leod Wilson; para que asistan el día lunes 02 de diciembre del 2019 en el Auditorio Leonardo 
Amador en el IFAM.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
2- Se les cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
3- Que se trasladen en un Pick Up Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

C) Visto correo enviado por la Presidencia Ejecutiva del Instituto de Fomento y Asesoría 
Municipal; que dice: 
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SE TOMA NOTA. - 
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d) Visto correo enviado por el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM); que dice: 
 

 
 
SE ACUERDA:  
1- Comisionar a las siguientes personas: Eladio Arce Coto, Sussette Walters Wright y Ana 
Cecilia Yan Leung; para que asistan el día jueves 05 de diciembre del 2019 en el Auditorio 
Leonardo Amador en el IFAM.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
2- Se les cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
3- Que se trasladen en la Buseta Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

e) Visto Oficio DPD-ZMT-901-2019 suscrita por el Arq. Luis Guillermo Miranda Aguilar – 
Coordinador Unidad Inspección ZMT del ICT; que dice: 

 
Reciba un cordial saludo de parte de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo del I.C.T. Por 
este medio, le solicitamos respetuosamente la participación de la Procuraduría en el Taller de 
Capacitación Municipal 2019, dirigido a las Municipalidades e Intendencias de Distrito con 
injerencia en la Zona Marítimo Terrestre (ZMT). Dicho taller lo efectúa el I.C.T. todos los años, 
con la finalidad de fortalecer la gestión de las municipalidades en la adecuada administración y 
planificación de la ZMT de su jurisdicción. La actividad ha sido programada para el día viernes 
29 de noviembre 2019 de 8.00 am a 4.00 pm, en el Hotel Palma Real, sito 200 mts. al norte 
del ICE, Sabana Norte.  
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Programa de la Actividad: Los temas que serán abordados son los siguientes: 8:00 am-8:30 
amo Inscripción participantes y bienvenida Arq. Antonio Farah, ICT. 8:30 am-10:00 amo 
Órgano de Normalización Técnica Ministerio Hacienda. Tema: Situación de avalúos en ZMT, 
luego de 7 años de publicado el decreto 37278.  
10:00 a10-30 am Coffe Break  
10:30 am a 12:00 pm Procuraduría General de la República. Temas:  
a) Inscripción de terrenos en ZMT favor de particulares (L. 4558 Y C-132-2019). b) 
Aplicación Ley 9242 en ZMT donde no se notificó ocupantes (C 179-2919)  
12.00 md a 12:45 pm. Almuerzo  
1.00 pm a 2.00pm Sistema Nacional de Áreas de Conservación del MINAE. Tema:  
Situación del Patrimonio Natural del Estado en la costa Caribe: Tortuguero.  
2:00pm a 2:30 pm. Coffe Break  
2:30 pm a 3:30 ICT. Archivo Nacional. Tema:  
Los expedientes de concesiones en el marco de la Ley 7202. Caso IDA.  
3:30 a4:00 pm. Cierre y Conclusiones. Arq. Luis Guillermo Miranda Aguilar.  
 
Se solicita la participación máxima de 3 representantes por cada municipalidad o Intendencia; 
primordialmente el encargado del Departamento del ZMT, el Asesor Legal y el alcalde o 
alcaldesa del ayuntamiento. Favor confirmar su participación a la brevedad posible, al teléfono 
2299-5800 ext. 5834, 5838, 5846, o a los correos electrónicos johanna.chacon@ict.go.cr  
y guillermo.miranda@ict.go.cr.  
 
SE ACUERDA:  
1- Comisionar a las siguientes personas: Eladio Arce Coto, Alma Maxwell Daley, Sussette 
Walters Wright, Ana Cecilia Yan Leung, Eva Narváez Cascante, Betty Mc Leod Wilson y Johana 
Watson Martínez; para que asistan el día vienes 29 de noviembre del 2019 en el Hotel Palma 
Real, sito 200 mts. al norte del ICE, Sabana Norte.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
2- Se les cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
3- Que se trasladen en la Buseta Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

f) Aprobado Informe CP-09-2019 de la Comisión de Patente Municipal; que dice: 
 

Informe CP-09-2019 
Comisión de Patentes  

Fecha de Reunión 
Hora Inicio 
Hora Finalización 

Miércoles 20 de noviembre del 2019  
03:00 pm 
03:30 pm 

Asistencia - Margina Reid Reid     
- Ana Yan Leung      
- Sianie Guido Blanco 
- Lic. Mario Chaves Cambronero – Asesor Legal 
- Carol Hernández Venegas - Secretaria 

mailto:johanna.chacon@ict.go.cr
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Agenda del Día 

1) Solicitud de Permiso temporal para venta de Pólvora  
 

Punto N.º 1 
Solicitud de Permiso temporal para venta de Pólvora. 

 
Se atienden solicitud de Permiso Provisional para la Venta de Juegos Pirotécnicos por parte del 
señor MANUEL RIVERA SALAZAR ubicado en Limón Centro contiguo al Almacén Electrolema, 
dicha solicitud cuenta con la Resolución MSP-DGA/P-042-2019 emitido por el Ministerio de 
Seguridad Pública – Dirección General de Armamento y autorización sanitaria HC-ARS-L-1634-
2019 emitida por el Área Rectora de Salud de Limón. Deberá pagar un total de ¢82.390.00. 
De acuerdo con la resolución del Área Rectora de Salud de Limón en cuanto resuelven otorgar 
la autorización sanitaria para el puesto de pólvora y según los productos pirotécnicos ahí 
enumerados y  la respectiva resolución de la Dirección General de Armamento el cual otorga el 
permiso para la venta de explosivos pirotécnicos según constan en documentación aportado, 
esta Comisión recomienda al Honorable Concejo Municipal OTORGAR la licencia comercial 
temporal a MANUEL RIVERA SALAZAR hasta la fecha máxima de las 24 horas del día 31 de 
diciembre del 2019. Se le advierte que deberá cumplir el fiel cumplimiento de las disposiciones 
enumeradas en la resolución de la Dirección de Armamento. Se adjuntan 01 expedientes 
originales. 
 
SE ACUERDA: Recibir y aprobar el Informe CP-09-2019 de la Comisión de Patente Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

 

g) Vista nota suscrita por la Sra. Carla Gallardo – Directora Ejecutiva de ACOS celular 
8569-97-06; que dice: 

 

Reciban un cordial saludo. Nuestra organización sin fines de lucro denominada ACOS 
Asociación Costas de Surf con cédula a jurídica 300-2676690 los invita a partidpa.r en fa 
Megamaraton de limpiezas de playas 2019 que se nevará a cabo el 05 de diciembre con un 
horario de 9 am a 12 pm en 15 diferentes playas del país. En el caso de Umón estaremos 
limpiando Playa Cineguita, nos gustará contar con su apoyo, aval y colaboración por medio de 
una vagoneta y un bajop para recolectar todos los desechos producidos en Playa Cineguita 
durante esta actividad. Con esta acción buscamos posicionar a Costa Rica en el mundo como un 
país comprorneudo con la protección del medio ambiente y la reducción de plásticos de un solo 
uso. Agradecernos profundamente a las personas que nos ayudan a realizar este gesto para 
proteger al planeta. Tendremos más de 400 voluntarios en ambas costas de nuestro país 
trabajando al unisono para lograr algo nunca antes visto, esperamos contar con su 
participación. Por favor confirmar al Correo otitial: acossurfing@gmail.com. Contactos: Víctor 
Arce 8780-63-90 / Carta Gallardo 8569-97-06 / Danny Gómez 6048-73-19. 
 
SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que sea analizado y emitan un criterio al 
respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

mailto:acossurfing@gmail.com
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             h) Vista nota suscrita por el Pbro. Eduardo Ramírez Ruíz – Cura Párroco Parroquia de    

Limón; que dice: 
 

Reciban un saludo de Paz y Bendición en nombre de Nuestro Señor Jesucristo y la Comunidad 
de la Parroquia Sagrado Corazón de Jesús. Según acuerdo de la Municipalidad de Limón se 
autoriza la realización de la Feria Navideña y algunas otras actividades en las fechas del 30 de 
noviembre al 14 de diciembre del año en curso. Para su información les indico que además de 
las actividades programadas, se dispondrá de un espacio para la venta de árboles navideños, 
actividad que está incluida en el acuerdo señalado; sin embargo, es importante informarles que 
dicha venta comenzará a partir del día 23 de noviembre del 2019 y no del 30, como se había 
solicitado. Por lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa, y para fines de su 
competencia ponernos en su conocimiento la realización de dicha actividad. Para lo cual puede 
confirmar en cualquiera de los siguientes correos: soniaconejo@hotmail.com y 
ricva1414@gmail.com.  

SE TOMA NOTA. - 
 

i) Visto nota suscrita por la Sra. Carolay Giohanna Parra Flores cédula 1-1675-0937, 
celular 6318-20-13, correo ksparraflores97@gmail.com; que dice: 

 
Mi nombre es CAROLAY GIOHANNA PARRA FLORES cédula 1-1675-0937 y vecina de 
Sarapiquí, soy madre soltera de un niño de 3 años, no tengo apoyo por lo cual decidí salir 
adelante vendiendo Souvenirs; por esta razón venga a pedir permiso para vender SOUVENIRS 
(camisetas, tazas, monederos, magnetos, cartucheras, billeteras) en una mesa plegable por la 
temporada de Cruceros; frente de la Agencia Aduanera SAMESA en la avenida 2 (adjunto copia 
de la autorización), algunos días del mes de noviembre y diciembre del 2019 y en los meses de 
enero a mayo del 2020, que a continuación detallo: 
Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo 
martes 26 lunes 02 jueves 02 martes 11 jueves 05 domingo 

05 
martes 05 

miércoles 
27 

jueves 05 domingo 05 jueves 13 sábado 07 jueves 16 jueves 07 

 viernes 06 jueves 09 domingo 16 domingo 
08 

viernes 24  

 lunes 09 domingo 12 miércoles 19 viernes 13   
  domingo 19 domingo 23 domingo 

15 
  

  lunes 20 lunes 24 lunes 16   
  miércoles 22  martes 17   
  jueves 23  lunes 23   
  martes 28  jueves 26   
  Miércoles 29  domingo 

29 
  

    lunes 30   
 

mailto:soniaconejo@hotmail.com
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SE ACUERDA: Deberá coordinar con la Coordinadora del grupo de Mujeres Artesanas 
Emprendedoras Creative Woman, Cristina Powell Aird al celular 8896-53-70 / 8662-39-57 o al 
correo crispowell35@hotmail.com; para que sea tomada en cuenta en dicho grupo. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

j) Visto Oficio MSP-DM-DVURFP-DGFP-DRNHA-1185-11-2019 suscrita por el 
comandante Adrián Salazar Cascante – Director Regional a.i. Novena Huetar Atlántica; 
que dice: 

 
Reciban un cordial saludo. Nuestra organización sin fines de lucro denominada ACOS 
Asociadón Costas de Surf con cédula jurídica 300-2676690 los ínvita a participar en la 
Megamaraton de limpiezas de playas 2019 que se llevará a cabo el 05 de diciembre con un 
horario de 9AM-12PM en 15 diferentes playas del país. En el caso de Limón estaremos 
limpiando Playa Cineguita, nos gustaría contar con su apoyo, aval y colaboración por medio de 
una vagoneta y un bajop para recolectar todos tos desechos producidos en Playa Cineguita 
durante esta actividad. Con esta acción buscamos posicionar a Costa Rica en el mundo como un 
país comprometido con la protección del medio ambiente y la reducción de plasticos de un solo 
uso. Agradecemos profundamente a las personas que nos ayudan a realizar este gesto para 
proteger al planeta. Tendremos más de 400 voluntarios en ambas costas de nuestro país 
trabajando al unísono para lograr algo nunca antes visto, esperamos contar con su 
participación. Por favor confirmar al: Correo oficial: acossvrhng@gmad.com. Contactos: Victor 
Arce 8780-63-90 / Car1a Gallardo 8569-9706 / Danny Gómez 6048-73-19.  
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el comandante Adrián Salazar Cascante, el día 
05 de diciembre con un horario de 9 am a 12 pm. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

k) Vista nota suscrita por el Sr. Jairo Jiménez Barrantes – Supervisor de Ventas Agencia 
Datsun Sucursal Guápiles; que dice: 

 
Me dirijo a ustedes para solicitar la autorización con los permisos respectivos, para poder 
llevar a cabo una pequeña exhibición de vehículos nuevos en el Cantón central de Limón, 
exactamente en el parqueo de la Catedral de Limón, esta se llevará a cabo entre los días 26 de 
noviembre al 06 de diciembre del año en curso. La misma ya cuenta con la aprobación del 
Consejo Económico de la Parroquia San Vicente de Paúl (adjunto carta parroquia). Reciban un 
saludo de paz y Bendición en nombre de Nuestro Señor Jesucristo y la Comunidad de la 
Parroquia Sagrado Corazón de Jesús. Siendo que a partir del día 26 de noviembre del año en 
curso hasta el día viernes seis de diciembre próximo entrante, se estará realizando una feria de 
vehículos nuevos por parte de la Nissan, para la cual la Parroquia le facilitará a título de 
préstamo parte del parqueo de la Catedral, de manera respetuosa y para fines de su 
competencia, ponernos en su conocimiento la realización de dicho evento. Es importante 
reiterar, que dicha actividad no generará para la parroquia ingreso económico como pago de 
alquiler, sin perjuicio del aporte que, por concepto de donación u ofrenda, nos pudiera brindar 
la empresa organizadora de tal actividad. Para lo cual puede confirmar en cualquiera de los 
siguientes correos: soniaconejo@hotmai1.com, ricva1414@gmail.com.  
 

mailto:crispowell35@hotmail.com
mailto:acossvrhng@gmad.com
mailto:soniaconejo@hotmai1.com
mailto:ricva1414@gmail.com
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SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Sr. Jairo Jiménez Barrantes, día 26 de 
noviembre al 06 de diciembre del año en curso. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 
l) Visto nota suscrita por los Inquilinos del Mercado Municipal; que dice: 

 

Reciban un cordial saludo .de parte de los y las inquilinas del Mercado Municipal, ubicados en 
el interior y entradas del Edificio Patrimonial. La presente tiene como fin solicitarles de manera 
muy respetuosa su colaboración y ayuda para la ampliación de horario para los días feriados, 
festividades de fin y principio de año, esto debido a que de acuerdo a lo establecido en el 
reglamento existente para dichos días el Mercado Municipal prestará servicios hasta las 12:00 
horas: salvo casos muy calificados el horario puede ampliarse mediante resolución razonada 
del concejo Municipal. La Solicitud la realizamos debido a que las fechas venideras 
consideradas como feriados son comercialmente buenas para nosotros, lo cual nos ayudaría a 
compensar un poco las bajas ventas del año y recuperar nuestra economía, por tal motivo 
requerimos que la ampliación solicitada sea aprobada y proponemos se utilice el horario 
normal de funcionamiento entre semana que es de 6: 00 am a 6:00 pm del 01 al 25 de 
diciembre y los días domingos que el mercado permanezca abierto hasta las 3:00 pm durante 
dicho mes. Nosotros nos comprometemos a mantener el orden y aseo de las instalaciones, así 
como estar vigilantes y atentos de nuestras mercaderías, ya que sabernos que el Departamento 
de Seguridad de la Municipalidad tiene faltante de personal.  

 
 

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por los Inquilinos del Mercado Municipal, a partir 
de las 6: 00 am a 6:00 pm del 01 al 25 de diciembre y los días domingos que el mercado 
permanezca abierto hasta las 3:00 pm durante dicho mes. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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ll) Vista nota suscrita por la Sra. Marilyn Ruiz Jiménez cédula 7-0154-0921 – Dueña de Bar 
Tutis; que dice: 

 
Yo Marilyn Ruiz Jiménez con cédula 701540921 Vecina de Llano Grande del Valle la Estrella. 
Propietaria de BAR TUTIS. La cual posee: PATENTE DE BAR. PATENTE DE LICOR EXT. NAC. 
Por este medio solicito, permiso para la realización de un evento bailable. Por motivo de 
ANIVERSARIO de dicho local el día 14 de diciembre de 2019. El cual iniciaría a las 9:00 pm y 
finalizaría a las 2:00 am. 
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por la Sra. Marilyn Ruiz Jiménez, el día 26 de 14 
de diciembre. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

m) Vista nota suscrita por la Sra. María Salvadora Morales Serrano celular 7074-79-48 o al 
7241-69-46; que dice: 

 
Siendo que soy una vendedora del casco central de la provincia de Limón, con más de cuarenta 
años de ejercer dicha actividad; y siendo que debido a la crisis económica y social que está 
atravesando la provincia, y debido a que las ventas han bajado sustancialmente les solicito 
respetuosamente la patente o permiso para poder desplazarme a vender las comidas rápidas 
que siempre he vendido, a ciertos lugares del casco central, tales como Playa de Cieneguita, 
Playa Bonita, Westfalia, Piuta, y Playa de Moín. No obstante, manifiesto que para dicha 
actividad estaré utilizando un remolque el cual será movido por un vehículo. Tal solicitud, la 
realizando debido a que las ventas han bajado mucho, y siendo que soy una persona mayor que 
debo trabajar para sufragar mi manutención.  
 
SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Patentes Municipal, para que sea analizada y emitan 
un criterio al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

n) Visto Oficio PRN-MAHC-104-2019 suscrita por el Bach. Mario Hidalgo Carmona – 
Asesor Asamblea Legislativa PRN; que dice: 

 

Con la finalidad de comprender en qué consisten las obligaciones tributarias de los limonenses 
con la Municipalidad de Limón, le solicito la siguiente información:  
 
1.- Copia certificada del expediente bajo el cual el Concejo Municipal de Limón tomo el acuerdo 
SM-857-2016 en Sesión Ordinaria N° 3, celebrado el día 21 de noviembre del 2016, bajo 
artículo VI inciso a), que aprueba finalmente la modificación de las nuevas tarifas de 
Recolección y Tratamiento de Basuras Comerciales. Favor que se me adjunte el expediente 
completo, por lo que solicito expresamente que incluya dicho expediente, el estudio tarifario 
realizado para poder determinar el cobro correspondiente.  
 
2.- Copia del acta de la Sesión Ordinaria N° 3, celebrada el día 21 de noviembre del 2016.  
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Fundamento la petición, en las disposiciones de los artículos 11, 27 Y 30 de la Constitución 
Política, en relación al artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, la normativa 
legal y reglamentaria atinente al ramo municipal y la Municipalidad de Limón; así como en el 
artículo 32 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, que regulan el deber de rendición de 
cuentas y probidad, que le asiste a los funcionarios públicos, así como el ejercicio de la tutela de 
derecho de petición, el derecho a ser informado y de obtener pronta 'respuesta, dentro del 
plazo procesal correspondiente que dicta el bloque de legalidad que regula su actuación.  
 
A efecto de que me notifique su respuesta, lo puede hacer al despacho del Diputado Eduardo 
Cruickshank Smith, Edificio Sion, Asamblea Legislativa. 

 
SE ACUERDA: Autorizar a la Srita. Shayra Uphan Wright – Secretaria del Concejo, buscar la 
información solicitada. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

ñ) Visto nota suscrita por el Sr. Luis Solano Urbina cédula 7-0181-0635, que dice:  
 

Sirva la presente para saludarles y a la vez quien suscribe Luis Solano Urbina portador de la 
cédula 7-0181-0635, les hago la solicitud de renovación de un permiso temporal para realizar 
mis ventas de plátano, frutas, coco y aceite de coco. El puesto de mi persona para realizar 
dichas ventas está ubicado 500 mts de la Bomba de Penshurt a la par da la ronda.  
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso de renovación solicitado por el Sr. Luis Solano Urbina, para 
ubicarse 500 mts de la Bomba de Penshurt a la par da la ronda. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

o) Visto nota suscrita por el Sr. Eliecer Morales Vargas cédula 6-0106-0889, teléfonos 

4702-38-53 / 8689-94-98; que dice:  
 

Un Saludo Cordial, La Presente Es Para Solicitar Un Permiso El Día 14 De diciembre, Esto Con 
El Fin De Celebrar Aniversario Del Local para hacer una actividad Bailable, Con Discomóvil. En 
Un Horario De 8 pm y finaliza A 2 am. Esto En El Bar Rustico, Ubicado En Bocuare Valle La 
Estrella.  
 

SE ACUERDA: Aprobar el permiso por el Sr. Eliecer Morales Vargas, a realizarse el día 14 de 

diciembre con un horario de 8 pm a 2 am. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

ARTÍCULO V I.- LECTURA Y 

APROBACIÓN DE  

 ACTAS 
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PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 80. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 80. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria Extraordinario N° 44. 

REGIDORA YAN LEUNG: Favor corregir el texto de mi intervención en pág. 14 

REGIDORA WALTERS WRIGHT: En pág. 12 que se consigne la palabra “rebajas” y no 

consignada por error. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Extraordinario N° 44. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. – 

 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria Extraordinario N° 45. 

REGIDORA YAN LEUNG: Favor corregir el texto de mi intervención en pág. 45 

REGIDORA WALTERS WRIGHT: En pág. 12 que se consigne la palabra “rebajas” y no 

consignada por error. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Extraordinario N° 44. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 

 

ARTÍCULO V II.- ASUNTOS VARIOS 
a) RECHAZADA Moción presentada por el Sr. Johnny Smith Bennett – Regidor Propietario; 

que dice: 
 

JUSTIFICACIÓN: 

En vista que la Sala Cuarta ante una consulta de una vecina del Cantón de Limón sobre el cobro 
de las aceras, la Sala declara que el cobro es ilegal. 

 
MOCIONO: 
Que a todas las personad que han pagado este cobro ilegal de las aceras se les reintegre lo 
cancelado. También cabe decir que otra opción podría ser wue las personas que 

cancelaron se les reconozca el rebajo de ese monto en el proximo trimestre a cancelar de 
sus impuestos. Está demás decir que fuimos electos y juramentados para legislar por el 
bien de todos los vecinos del cantón.  

 
REGIDOR CALVO VILLAREAL: Antes de someterla a votación, creo es importante solicitar un 
criterio de la Administración. Usted se leyó el documento, si leyó el, por tanto, ya que si 
emitimos un criterio apresurado es muy peligroso, para tomar un acuerdo así, debemos tener 
un criterio de la Unidad Jurídica de la Municipalidad  
 
REGIDORA BROWN VOSE: Estoy de acuerdo con la moción, pero también me hubiera gustado 
preguntarle a la Administración que decisión habían tomado, ya que me imagino que la 
Administración hizo algo, esto a fin de no actuar disparejo con la Administración ya que esto es 
asunto de la Administración. Pido que se pronuncie la Administración. 
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SÍNDICA WATSON MARTÍNEZ: Mi pregunta es para la Licda. Ana Yang, de que cuando dice 
que no esta en firme a que se refiere. La otra es, que no está el alcalde, pero esta la alcaldesa 
que es de la Administración que también puede darnos una respuesta. 
 

REGIDOR CALVO VILLAREAL: Eso lo puede responder el señor alcalde que es el que ostenta 
ese poder y cuando se habla de Sala hay que tener mucho cuidado porque ellos no pueden 
ordenar que se devuelvan dinero, solo un juez ordinario de la Republica, ante el Contencioso, 
que es donde un particular pelea contra el Estado. Si lo dice el Contencioso la Municipalidad 
está obligada a devolverla. 
 
REGIDORA YAN LEUNG: Me hubiese gustado que estuviera el Asesor Legal, para que fuera 
más objetiva la respuesta, pero en realidad, cuando de falla de un órgano de un juez y hay un 
recurso que se llama apelación una apelación para que quede firme en la última instancia, 
entonces, no es de mi conocimiento que hayan resuelto todavía ya que solo llego a mis manos 
el por tanto de la primera instancia y hay que ver si se recure a una apelación para que quede 
en firme y se pueda ejecutar. Las personas afectadas deben de venir a hacer el proceso y 
demostrar el pago y delimitar quien si y quien no, debido a que hay algunos del distrito 01 y 
demostrar el pago del mismo. 
 
REGIDOR ARCE COTO: Cuando salió lo de la señora, yo penque que a todos se les iba a 
devolver, pero le hice la consulta a un amigo abogado y le consulte que porque no se hacia a 
nivel general y me indico que esa señora quería que se hiciera así, pero puede que hay algunos 
que si desean contribuir con la Municipalidad y por ello no se le puede hacer a todos y cada uno 
tiene que hacer su solicitud. 
 
REGIDORA BUSTOS MACEO: Creo que se puede votar y enviarlo a Jurídicos para su respectivo 
análisis, debido a que hay muchas personas que hablan y les interesa el tema. 
 
SE ACUERDA: RECHAZAR, la Moción presentada por el Sr. Johnny Smith Bennett – Regidor 
Propietario. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL: La votación quedo tres a favor y seis en contra. 
    
REGIDOR BARRANTES CESPDEZ: Justifico mi voto negativo, hasta que no tenga algo claro de 
la Administración. 
 
REGIDOR CALVO VILLAREAL: Justifico mi voto negativo, debido a que es importante tener el 
criterio de la Unidad Jurídica de la Administración y la alcaldía municipal sobre ese tema. 
 
REGIDOR ARCE COTO: Justifico mi voto negativo, debido a que no está muy claro y con las 
averiguaciones que yo he hecho legales, no es así tan fácil de que se pueda levantar a todo 
mundo el pago de las aceras. Como no está muy claro y la señora que lo gano, ya la 
Administración dirá como procederá con ella, pero no en general no me queda claro para mí. 
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REGIDOR LÓPEZ BERMÚDEZ: Justifico mi voto, porque preferiblemente, hubiera sido mejor 
tener un criterio del asesor legal de acuerdo con eso. 
 
REGIDORA WALTERS WRIGHT: Justifico mu voto negativo, debido a que me hubiese gustado, 
primeramente, el criterio de la Administración antes de votar. 
 
REGIDORA MAXWELL DALEY: ¡Simplemente no! 
 

b) Aprobada Moción presentada por el Sr. Mauricio Watson Vassell – Regidor Suplente y 
acogido por el Sr. José Barrantes Céspedes y Eladio Arce Coto – Regidores Propietarios; 
que dice: 

 
JUSTIFICACIÓN: 
Varios basureros del Casco Central de Limón se encuentran en un estado de deterioro y otros 
que ya no están. Por lo anterior expuesto.  
 
MOCIONO: Que la Administración realice un inventario con rl fin que reemplace los faltantes. 
 
SE ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Sr. Sr. Mauricio Watson Vassell – Regidor 
Suplente y acogido por el Sr. José Barrantes Céspedes y Eladio Arce Coto – Regidores 
Propietarios. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

c) SÍNDICO SUAREZ CENTENO: Yo, es solo una consulta. Presente una nota del Concejo de 
Distrito para una niveladora de las Brisas y es solo por un día, debido a que los buses ya 
no quieren entrar y ver la posibilidad de que nos puedan colaborar y don Néstor me 
indico que se lo haga por escrito.  
 

d) REGIDORA YAN LEUNG: Recuerdan que cuando había venido el compañero de Talento 
Humano, el compañero Artavia Le había solicitado a de cuando fue le ultimo de monto 
del aumento y cuando, debido a que yo no lo entiendo. 

 
SECRETARIA MUNICIPAL: La primera vez que el me lo entrego fue desordenado y le dije que 
me dijera cuando podía ir para que me ayudara, debido a que no le entendía y ocupaba que me 
explique para yo explicarlo, mas sabiendo como son ustedes. 
 
REGIDORA YAN LEUNG: Dice rojo y verde y no se si soy porque no se si soy daltónica que no 
veo esos colores o no se distinguir. También sale acá presupuesto y propuesta ¿, entonces...!  
¿se aplicó o no? que nos explique ese cuadro que envío y que determine que es rojo y que es 
verde y que indica 8 y 9 Regidores y no entiendo nada. Favor que envié el infirme que no 
entiendo nada. 
 
REGIDOR BARRANTES CESPEDEZ: La consulta es para la alcaldesa, ya que el Licenciado no 
está aquí y no quisiera que venga un silencio positivo porque no se están haciendo las cosas 
como se debe de hacer. El Ingeniero Erwin emitió un informe y la comisión lo solicito y 
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lamentablemente no ha llegado todavía y le digo que no lo han bajado y están preocupado la 
comunidad y se están robando el material y si el Ingeniero ya emitió un criterio y 
lamentablemente no es de privado, que se adelante el proceso para que termine este año 
  
ALCALDESA MUNICIPAL: Lo ultimo que he sabido es que ahí no se puede construir un puente 
y que lamentablemente se tiene que asumir consecuencias y se compro y se hizo todo. Vamos a 
revisar eso. Susana dice que no se especifica bien para brindar información y poner un poco 
más de información del caso. Cuando vayan a comisión infórmenme para poder estar al tanto y 
ayudar. 
 
REGIDOR BARRANTES CESPEDEZ: informe técnico dice que ni el puente niel paso son 
privado y que están en una obra pública ya que el plano que el presenta no está inscrito en el 
registro de la propiedad. 
 

e) Aprobada Moción presentada por el Sr. José Barrantes Céspedes – Regidor Propietario; 
que dice: 

 
MOCIONO: Que el criterio respecto a el puente de Altos de Victoria y el camino, donde el Ing. 
Erwin Amador Ulloa en la reunión nos indicó ni el puente ni el camino se encuentran en 
propiedad privada. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON MINUTOS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CIERRA LA 
SESIÓN. 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            JORGE CALVO VILLAREAL 

SECRETARIA MUNICIPAL                PRESIDENTE MUNICIPAL A.I. 


